
Proceso Verbal Impugnación de Actos de Asamblea 11001310300920200035900 

Demandante Claudia Constanza Castillo Melo – Clarita Aida Melo 
Demandado Médicos Asociados S.A. 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 13/10/2021 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C.,  marzo nueve (9)  de dos mil Veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Impugnación de Actos de Asamblea 

11001310300920200035900 

Demandante. Claudia Constanza Castillo Melo & Otro 

Demandado: Médicos Asociados S.A. 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Primero: Tener por notificada1 a la sociedad demandada MÉDICOS 

ASOCIADOS S.A., conforme los lineamientos de que trata el Decreto 

806/2020, desde el 17 de junio de 2021, la cual, a través de apoderado 

judicial contestó2 la demanda dentro del término establecido para el 

efecto. 

 

Segundo: Reconocer personería al Doctor LUIS FERNANDO SALAZAR 

LÓPEZ, como apoderado judicial de la sociedad MÉDICOS ASOCIADOS 

S.A.   

 

Tercero: Córrase traslado en los términos indicados en el art. 370 C.G.P., 

frente a las pruebas adicionales que aporta la parte demandante. 

 

Cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al despacho para resolver lo 

que corresponda en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

DOS (2) AUTOS  

LMGL 

                                                 
1 Documento ‘‘10AllegaCumplimientoNotificación’’ 
2 Documento ‘‘12PoderContestación’’ 
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